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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la ¡Gaceta' todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos denlas respectiTas 
provincias. 

(Heal órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOWERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
Administración Civil. 

Manila, 27 de Julio de 1888. 
De conformidad con lo informado por la I D S -

icieiiipeccioD general de Sanidad y Beneficencia, y á 
Esai nopuesta de la Dirección general de Adminis-

racion Civil, vengo en decretar lo siguiente: 
^rí. 1.* A contar desde 1.° de Setiembre 

10nrV¿r(5xiiDo Tenidero, los buques-correos subvencic-
'ííados por el Estado, que permanezcan en la mar 
\ 4 horas seguidas sin tocar en puerto^ embar-

^ 36 irán C' mo dotación fija, un practicante exa-
^ lícado y un botiquín de auxilio, según Regla-
DC0 lento que publicará oportunamente ia Dirección 
} dia e Sanidad del Puerto de Manila, 
te JÜÍ Art. 2.° Los practicantes navales, serán nom-
cailHrad{)s por la casa naviera, previo el requisito de 

01 % aprobados por la Junta examinadora de los 
1̂ joules j méritos que se expongan y prévio in-
ustâ rme del Inspector general de Sanidad, en que 
elloaonste la aptitud del agraciado. L a Junta exa-

lugwmiDadora se compondrá: del Director de Sanidad 
^'mritimii. Presidente y dos vocales, un Catedrá-

r'J tico de la Facultad de Medicina y otro Profesor 
del Hospital de San Juau de Dios, 

becen Art. 3.' E l Director de Sanidad marítima 
ue liBffá el Jefe inmediato de todos los practicantes, 

lsotBi<jne se le presentarán á vuelta de viaje, dando 
cuenta de las novedades ocurridas durante la 
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Cámplase y publíquese. 
WEY LER. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DB F I L I P I N A S . 

encMdice de las resoluciones definitivas adoptadas por el 
les. gobierno General, en funciones de Hacienda, desde 
itoM el a i 15 ¿e jUI1i0 próximo pasado. 

Jünio 7. Nombrando á D. Juan Ferrater para ser-
w interinamente la plaza de oficial 4.°, Subdelegado 
,e hacienda pública de llocos Norte. 
. Jü- y- Disponiendo la habilitación de 500.000 cé-

; oJ^asde 9.' clase, 2.° grupo, para el 2.° semestre del 
pélente año. 

nJeeip" P; Nombrando vocales de la Junta de Aran-
i rjcilia n SreS• D- Harold Ashton, D. Manuel Torre-
i ^ j j j j ' ^ r - H . Herrmann, D. Sebastian de Trig'oras 
se*fón oa(luiu Santamarina, en las vacantes que exis-
^ E x c ^ 0 ^ fallecimiento de D. J. C. Labhart y del 
^ela0"r f" Gisbert y por haberse ausentado 
'' % AU las D' Horacio N . Palmer, D. Zoilo Ibañez 

K Man í * ^ y I ) - Ram011 PozaS-
le! W v n' ?7 de Julio de 1888.-E1 Subintendente, 

valledor. 

re"" 

dii>' 

Indi 
Na ^ as Tesoluciones deSnitivas adoptadas por 
Pr¿im dencia general desde el 1.° al 15 de Junio 
fcrteojf.0. Pasado, que se publica en la Gaceta, con 
(J^0,, a lo mnnds i f l^ P n no^i -uf^ Aa 9 « OPÍHK^O 1869. mandado en Decreto de 28 de Octubre 

^ p a r a ' . N??brai ído á D. Santiag-o Cardell y To-
• " ^ l ^ ^ ' ^ los trabajos de la Escribanía ge-

Id ^ R i e n d a . J 0 
disponiendo que se abone á D. Hermóge-

nes Salenga la cantidad de 30 pesos, importe de las 
dietas devengadas como Intérprete que fué del Juz
gado especial de la Pampanga en las actuaciones ins
truidas contra el Juez de primera instancia de aquella 
provincia. 

Id . id. Id. id . á D. Walfrido Regüeiferos, Jefe de 
Negociado de 1.* clase. Interventor de la Ordenación 
general, de Pagos la cantidad de $ 35, importe de 
la diferencia de $ 2.000 que existe entre el haber 
asignado á su destino y el de Ordenador, que des
empeñó por sustitución reglamentaria desde el 1.° al 
7 de Marzo, ambos inclusive, del afio próximo pasado. 

Id . id. Autorizando la data por la Administración 
de Hacienda pública de Tayabas y en concepto de «au-
ticipaciones á formalizar» de la cantidad de $ i33'332[8, 
importe de los haberes devengados en Mayo de 1876 
por D. Joaquín Vidal y Gómez, Promotor fiscal que 
fué en propiedad del Juzgado de dicha provincia, á 
reserva de incluirse su importe en el capítulo de «Re
sultas» de la sección 3.a del primer proyecto de pre
supuesto que se redacte. 

Id. id . Disponiendo el abono en concepto de «an
ticipaciones á formalizar» del importe de las sumas que 
al respecto de la asignación anual de 400 pesos, de
vengó el Párroco de la cabecera do Iloilo durante los 
ejercicios de 1886-87 y semestral de Julio á Diciem
bre últimos. 

Id . 5. Id . id. á D. José Pereyra y Pereyra, Jefe 
de Negociado de 1.a clase y en comisión luterventor 
de la Administración Central de Rentas y Propieda
des, la cantidad de $ 450, importe de la diferencia del 
haber señalado al destino de que es propietario y el 
de Administrador Central, que ha desempeñado por 
sustitución reglamentaria desde el 1.° de Mayo de 
1887 hasta el 30 de Junio del mismo. 

Id. id. Autorizando el giro á la par de $ 3.000 
contra la Subdelegacion de Hacienda de la Union, so
licitado por D. Pedro Javier. 

Id . 6. Acordando que D. Ramón Obregon y Herrero, 
oficial 5.°, Interventor de la Subdelegacion de Hacienda 
pública de la Paragua, quede en concepto de agregado 
en la Ordenación general delegada de Pagos, hasta 
que las exigencias del servicio le permitan que vaya 
á encargarse del destino de que es propietario. 

Id . id . Disponiendo el abono en concepto de «an
ticipaciones á formalizar» de la cantidad de $ 32'25, 
que satisfizo D. Joaquín de la Malta, Administrador 
depositario que fué de la provincia de llocos Sur, por 
concepto de gastos de conducción á la Cabecera de 
la misma desde el puerto de Salomague, de 21 cajones 
conteniendo cédulas personales necesarias á dicha pro
vincia en el año económico de 1886-87. 

Id. 7. Id. por conveniencia del servicio que Don 
Alfredo Enriquez, Oficial de la Dirección general de 
Administración Civil y que se halla á las órdenes de 
esta Intendencia, pase en concepto de agregado h la 
Contaduría general, y queD. AntonioCórdova, oficial 1.° 
de la última dependencia citada, vaya á la Sección 
administrativa á la Administración de la Aduana de 
esta Capital. 

Id . i d . Id. el abono en concepto de anticipaciones 
de la cantidad de g 1.029, importe de diferentes efec
tos facilitados por los Sres. Luengo hermanos, á la 
Factoría de subsistencias militares de esta plaza du
rante el ejercicio de 1886-87, definitivamente cerrado, 
á reserva de que por las oficinas administrativas del 
ejército se incluya su importe en el artículo 1.°, ca
pitulo de «Resultas» de la sección 4.a del primer 
proyecto de presupuesto que se redacte. 

Id . 8. Id. que ^ se abone á D. Cecilio Gutiérrez 
del Real, oficial \.0 de Administración, auxiliar 3.° 
del Tribunal de Cuentas, que se halla en la Pe
nínsula en uso de licencia por enfermo, la cantidad 

de $ 60'79 importe del 60 p § que corresponde 
satisfacer al Estado por sus haberes personales, de
vengados desde el 27 de Julio al 2 de Noviembre 
ambos inclusive del año último. 

Id . id. Aprobando el pliego de condiciones re
dactado por la Contaduría general para la adquisi
ción en concierto público de 4000 ejemplares impre
sos de licencias de armas, interesadas por la Secre
taría del Gobierno general para las atenciones de la 
misma durante el corriente año de 1888 y autori
zando á dicho Centro para que bajo el tipo de S 18 
en progresión descendente, proceda á la celebración 
de dicho concierto el día 25 del actual. 

Id . id. Disponiendo que por los mismos funda
mentos que aconsejaron el decreto de esta Inten
dencia de 13 de Febrero último, se abonen en con
cepto de «anticipaciones á formalizar» las cantidades 
que por estipendios correspondientes al ejercicio de 
Julio á Diciembre último se adeudaban á varios 
párrocos del Distrito de Romblon. 

Id. id. Id. que en el primer proyecto de presu
puesto que se redacte se comprenda la suma de 
$ 1.200 en el artículo 1.°, capítulo de Resultas de 
la Sección 5.*, por alquileres de casa, desde 1.° de 
Abri l del 85 á 31 de Diciembre de 1887, al respecto 
de $ 40 mensuales. Y desde 1.° de Enero del año 
actual se le abone al propietario de la casa D. Ja
cinto Velez, que ocupa la fuerza de Carabineros en 
Cebú que resulte en deber. 

Id. id. Adjudicando definitivamente el servicio de 
arriendo del juego de gallos de la provincia de 
llocos Norte á favor de D. Félix Mójica, por la can
tidad de S 1.400 en el trienio. 

Id. id. Id . id . á favor de D. Lázaro Domín
guez, los maderámenes contenidos en los lote» 
números 2, 4, 7, 8, 9, 10, 13 y 14 procedentes de 
la suprimida Administración Central de Colecciones 
y Labores, por la cantidad de pfs. 60'17. 

Id . id . Aprobando la escritura de cesión otorgada 
por el chino Antonio Ortiz Zarate ante el Escri
bano de Hacienda D.Migue l Torres, á favor de 
D. Mauricio Félix, de la contrata sobre adquisición 
de 1.230 vestuarios completos para los confinados 
del Presidio de estas Islas. 

Id. 9. Dictando las instrucciones necesarias para 
llevar á cabo la habilitación de 500.000 cédulas de 
9.a clase, 2.° grupo, acordada por Superior Decreto 
de la misma fecha. 

I d . 11. Disponiendo por conveniencia del servicio 
que D. Víctor Mendoza y Muñoz, oficial 2.° de este 
Centro directivo, pase en concepto de agregado á la 
Ordenación delegada de Pagos. 

Id. id. Confirmando en todas sus partes la pro
videncia do la Administración Central de Impuestos 
por la que se condena á los Sres. Inchausti y C.a del 
comercio de Iloilo, al pago de § 637*50 á que ascienden 
las cuotas, recargos y multas en que han incurrido 
como defraudadores á la contribución industral. 

Id . 12. Disponiendo la devolución á D. Luis No-
nezco de la suma de $ 5'55 con cargo al artículo 
1,°, Capítulo 9.°, de la sección 5.' del actual pre
supuesto, por duplicidad de ingresos de derechos sobre 
composición de terrenos del pueblo de Pontevedra, de 
la provincia de Isla de Negros. 

Id. id. Adjudicando á favor de Doña María Tal 
Bartolomé las 110 hectáreas y 28 áreas de terreno 
enclavado en el pueblo y Cabecera de la provincia 
de Tarlac, por la cantidad de $ 201. 

Id. id. Id. á favor de D. Luis Diangco las 113 
hectáreas y 21 áreas de terreno enclavado en el 
pueblo y Cabecera de la provincia de Tarlac, por la 
cantidad de $ 113. 

Id. id. Id. á favor de D. Jaime Macarthur Fleming 
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ana sementera y un solar del procesado D. Tomás 
Catabay, de la provincia de Zambales, pueblo de Bani: 
la l.s mide 13 áreas y 91 centiáreas y el 2.° 21 áreas 
y 86 centiáreas, por la cantidad de S 4'60. 

Id. 13. Disponiendo que se abone á D. Antonio 
Guerrero, apoderado de D. Francisco Santamaría y 
Marcó, oficial 3.°, Administrador de correos que fué 
de Cebú, la cantidad de S 20^25 por el 60 p § qne 
corresponde al Estado satisfacer de los haberes deven
gados y no percibidos por dicho Sr. Santamaría desde 
el 20 de Setiembre, dia siguiente al en que cesó en 
el expresado destino, hasta el 16 de Octubre siguiente 
de 1887, dia anterior al de su embarco en esta Capital 
con dirección á la Península para posesionarse de su 
nuevo destino. 

Id. id. Id. quella cantidad de $ 17.764l79 6[S, dife
rencia que existe entre el presupuesto de obras de 
reparación de la Casa de Moneda de esta Capital y 
la de 849'51 2[8 invertida en el ejercicio semestral 
de Julio á Diciembre del año próximo pasado, se aplique 
al artículo 2.°, Capítulo 7.°, Sección 5.1 del presupuesto 
vigente. 

Id. id. Autorizando las remesas de fondos á las 
Administraciones de Cottabato, Zamboanga, Joló y 
Basilan de | 8.046, $ 4.000, $ 4.800 y $ 10.000 respec
tivamente, para cubrir las atenciones de los ramos de 
Guerra y Marina en dichos puntos, así como también 
los gastos que orig-inen dichas remesas. 

Id. 14. Desestimando la instancia de D. Juan B. 
de Mendieta, D. Claudio Uria y D. Gonzalo de Var
gas Machuca, empleados de la oficina auxiliar de la 
Junta Central del Censo de población, protestando 
-de la resolución acordada por la Ordenación general 
delegada de Pagos por la cual se les impuso el des
cuento del 5 y 10 p § de las gratificaciones de
vengadas por los mismos en los meses de Enero, Fe
brero y Mayo últimos. 

Id id. Disponiendo que se entienda posesionado 
•al contratista Sy-Juico, del arriendo de los fumaderos 
de anfión de ambos llocos desde el dia 6 de Abril 
último, en vez del 5 de Marzo anterior y que la men
sualidad ingresada por el mismo correspondiente á 
este último mes, se aplique al de Junio corriente. 

Id . id. Desestimando el recurso do alzada inter
puesto por Juan Valera Ang-Tuaco, contra la pro
videncia de Rentas y Propiedades por la que se le 
declara infractor á la ley del sello, y confirmando 
en todas sus partes dicha providencia. 

Id. id. Autorizando á D. Tomás D. Ogilvie, para 
embarcar en el Lugre Español ¿Só/Ud, y en el puerto 
de Comagon, Isla de Alabad, el resto de las made
ras embarcadas en dicho buque en el de Lag'uimanoc, 
provincia de Tayabas, que con deslino á Melbournc 
(Australia), le fué autorizado en decreto de 7 de Mayo 
último. 

I d . 15. Disponiendo que se abone á D. Jesús Po-
lanco, Jefe de Negociado de 2.* clase, Contador de 
la Administración de la Aduana de esta Capital, la 
eantidad de $ 750, importe de la diferencia de habe
res que existe entre el destino de que es titular y 
el de Jefe de Administración de 3.a clase dé l a refe
rida Aduana, que desempeñó por sustitución regla
mentaria desde el 1.° de Marzo al 31 de Diciembre del 
año próximo pasado, con arreglo al superior Decreto 
de 26 de Abril último. 

Id . id. Id . id . á D. Isidro Gutiérrez Soto, Coronel 
de Infantería, la cantidad de $ 194'0o, con arreglo 
á lo preceptuado en el artículo 1.° de la Real órdon 
de 6 de Junio de 1866, cuarta parte de su total haber 
por, la comisión extraordinaria del servicio que ha 
desempeñado en la provincia de la Isabela de Luzon 

Id. id. Id. id. á D. José M.a García y Alvericio, 
Promotor Fiscal del Juzgado de 1.a instancia de Ta
yabas, la cantidad de $ 240, importe de dos mensua
lidades do su haber, como indemnización á la pér
dida de todos sus enseres y equipaje á consecuencia 
del incendio ocurrido en la cabecera de aquella pro
vincia el dia 3 de Abril de 1886. 

Id . id. Prorrogando por 22 dias la licencia de 
45 que viene disfrutando en la provincia de Iloilo 
D. Miguel Medina y García, Oficial 1.°, Jefe de Sec
ción de la Administración de Hacienda pública de 
esta Capital. 

Id. id. Disponiendo que se abone á D. Cárlos Pe
ñaranda y Escudero, Jefe de Negociado de 1.a clasft 
que fué de la Tesorería Central ó á la persona que 
legalmente le represente en esta Capital, la cantidad 
de $ 249'20, importe del pasaje Oficial de regreso á 
la Península, que pagó de su peculio particular. 

Id. id. Id . que con aplicación á las existencias 
que pueda ofrecer el crédito consignado en el artí
culo 2.°, cap. 7.°, Sección 5.a del presupuesto de gastos 
vigente, se libren las cantidades que durante el pe
riodo activo del mismo se soliciten por la Inspección 
general de Obtras públicas, para la prosecución de las 
obras del Palacio de Malacañang y por cuenta.de la 
diferencia d i $ 12.662:60 que ex'iste entre el gasto 
autorizado al efecto y lo invertido hasta la presente. 

Id . id. Id. que la pensión de 7'50 pesetas mensua
les, concedida á Bernabé Damián Zapanta, Cabo 2.° 

licenciado del Batallón disciplinario de este Ejército, 
por la Cruz del M. M. con que se halla condecorado, 
se continúe abonando al mismo por la Administración 
de Hacienda pública de osta Capital. 

Id . id. Aprobando la escritura d i obligación y 
fianza otorgada por los esposos D. José Villaflor y 
Doña Carmen Rojas ante el escribano de Hacienda 
D. Miguel Torres para garantir el servicio del juego 
de gallos del l.er grupo de la provincia de Batangas. 

Id. id. Dejando sin efecto el decreto de 23 de 
Mayo último para la celebración de la 3.a subasta de 
las obras de construcción de 2 alcantarillas y cuatro 
pontones para el camino de Opong á Córdova en la 
Isla de Mactan, provincia de Cebú, y adjudicando de
finitivamente á favor de D. Edilberto Evangelista la 
contrata de dichas obras por la cantidad de $ 3.789. 

Manila, 27 de Julio de 1888.—El Subintendente, 
Luis Valledor. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de ¡aplaza para el dia 29 de Julio de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de ¡dia, el Teniente Coronel Don 
Juan García Celada.—Imaginaria, el Teniente Coro
nel D. José Cores.—Hospital y provisiones. Artillería, 
5.° Capitán.—Reconocimiento de zacate, Ciballería. 
Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la Luneta 
de 6 y 1[2 á 8 de la noche, núm. 1.—Id. en el Male
cón dj3 5 y 1̂ 2 á 7 y 1/2, núm, 2. 

De órden del Excmo., Sr. General Gobernador.— 
El Comandante, Sargento mayor interino, Antonio 
González. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE L A M. N. Y S . L . CIUDAD DE MANILA. 

El que se considere con derecho á un caballo cogido 
suelto en la vía pública, que se halla depositado en 
el Tribunal de Sampaloc, se presentará á reclamarlo 
en esta Secretaría coa los documentos que justifiquen 
su propiedad, dentro del término de 10 dias, contados 
desde esta fecha; en la inteligencia que de no hacerlo 
así, caerá en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Si". Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á conoci
miento del interesado. 

Manila, 27 de Julio de 1888.=Bernardino Marzano. 3 

abonará á los RR. Curas Párrocos de esta 

Debiendo procederse á la recaudación del impuesto 
provincial, establecido por Real Decreto de 12 de Julio 
de 1883, correspondiente al 2.° semestre del presente 
año natural de 1888 á cuyo pago se hallan obli
gados todos los varones de 18 á 60 años de edad, sin 
distinción de razas ni nacionalidad, se previene de 
órden del Excmo. Sr. Corregidor á los españoles 
peninsulares é insulares y extranjeros domiciliados en 
Manila y sus arrabales de Tondo, Binondo, San José, 
Sta Cruz, Quiapo, San Miguel, Sampaloc, Ermita, 
Matate y San Fernando de Dilao, se presenten en la 
Tesorería del Excmo. Ayuntamiento á satisfacer la 
cuota de seis reales fuertes, que les corresponde en el 
citado semestre por el ya mencionado concepto, de
biendo verificar lo propio en la Comandancia de la 
Guardia Civil Veterana, sita en la calle Real n.0 6 
los vecinos indígenas de esta Ciudad murada, servi
dumbre doméstica y marinos mercantes, inscritos en 
los padrones de la misma. 

Lo que se anuncia en la Gaceta Oficial., para 
general conocimiento. 

Manila, 23 de Julio de 1888.—Bernardino Marzano. 3 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE F I L I P I N A S . 

Desde las ocho á las once de la mañana del 
dia 1.° de Agosto próximo, se satisfará á los ha
bilitados de las clases activas que tienen consigna
dos sus haberes en esta Tesorería general, el importe 
de sus respectivos libramientos, advirtiéndoles que 
dadas las once de la mañana del referido dia 1.°, 
se satisfarán al dia siguiente los libramientos que 
hayan dejado de presentarse en dicha Tesorería á 
la indicada he ra. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos ha
bilitados. 

Manila, 26 de Julio de 1838.—Ricardo Carrasco y 
Moret. .2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E MANILA. 

Cédulas personales» 
En armonía á lo dispuesto por Real órden^de"*27 

de Octubre y Djcreto del Gobierno General de estas 
Islas, de 27 de Febrero último, esta Administrajion 

desde el dia 10 al 15 de Agosto venidero, 1^ 
cienes para el culto y los extipeadios, p^r te^ 
al mes actual. 

Manila, 27 de Julio de 1888.—El Admi 
Juan Pacheco. 

iiisif 

Clases pasivas. 
El dia 1.° del próximo mes de Agosto, 

el pago á las clases pasivas que tienen coasiJj 
sus haberes en estas Cajas; en la forma sig-Jf 

Dia 1.a Cesantes, Jubilados y Gracia, 
Dia 2 y 3 Montepío Civil; dia 4 y 5, \ 

Militar. 
Los pensionistas que no se hubieran presentjj 

los dias arriba señalados serán dados de ha' 
la nómina del mes siguiente. 

Manila, 26 de Julio de 1888.=Juan j Pacheco 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMOíJ 
DE L A DIRECCION G E N E R A L DB ADMINISTRACION (Jly 

Por disposición de la Dirección general de Adn 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pú^ 
servicio del suministro de raciones á los presos T 
de la cárcel pública de la provincia de Mindoro 
el tipo en progresión descendente de doce Í ¿ 
de peso por cada ración diaria y con estricta 
cion al pliego de condiciones publicado en la (j 
oficial de Manila núm. 14, correspondieate a 
14 de Julio de 1887; pero con las salvedades de 
el valor en que se calcula el servicio, asciende í 
mil novecientos sesenta pesos y la importancia 
fianza de licitación debe elevarse á seiscientos cuai 
y ocho pesos, cinco por ciento de la anterior sumí 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas i 
expresada Dirección, que se reunirá en la casanái 
1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza ds 
riones (Intramuros de esta ciudad) y en la subaít 
de dicha provincia, el dia 17 de Agosto próximo i 
diez en punto de su mañana. Los que deséen o 
á la subasta, podrán presentar sus proposicionesei 
didas en papel de sello décimo, acompañando, pra 
mente, por separado, el documento de garantía coi 
pendiente. 

Manila, 19 de Julio de 1888.—Enrique Barrer 
Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta, pá 
el servicio del suministro de raciones á los 
pobres de la cárcel pública de la provincia de 
bela de Luzon, bajo el tipo en progresión deá \ 
dente de 11 céntimos de peso por cada racione | 
ria y con extricta sujeción al pliego de coafe 
publicado en la Gaceta oficial de Manila, núm,) 
correspondiente al dia 18 de Marzo del coffl 
año; pero con las salvedades de que el valor en? 
se calcula el servicio asciende á 7.392 pesos ji 
importancia de la fianza de licitación debe elens, 
á 369 pesos, 5 p g de la anterior suma. Eli1 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de H 
presada Dirección, que se reunirá en la cassí 
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
plaza de Morlones (Intramuros de esta ciudaJ) 
en la subalterna de dichaprovincia, el dia 17 de A? 
próximo, á las diez en punto de su mañanad 
que deseen optar á la subasta, podrán presentar 
proposiciones extendidas en papel de sello déci 
acompañando, precisamente, por separado el docanH 
de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1888.—Enrique Barren 
Caldés. 

4 

EL COMISARIO DE GUERRA, INSPECTOR $ 
SUBSISTENCIAS MILITARES D E L A PLAZA DB MANILA' 

Hace saber: que no hibióndose presen̂  
licitadores á la subasta celebrada en esta 
misaría de Guerra, el dia 23 del actual, f\ 
contratar por seis meses y uno más, si 
nies3 á la Administración Militar, -el ab^ 
miento de arroz y palay necesario á la Faĉ  
de subsistencias de esta plaza, y de arroz5 
mente á las Factorías de Cavite, Cebú, W 
ñas y í a p , Cirolinas occidentales; se con 
por el presente anuncio á una segunda p̂ ' 
licitación, con arreglo á lo prevenido en ^ 
glamento de contratación para los servicio5 
Ramo de guerra, aprobado por Real órden. 
18 de Junio de 1881 y demás órdenes vígen 
bajo las mismas condiciones que sirviera Ij 
la subasta anterior, cuyo pliego se encuefltr3 
manifiesto en esta Comisaría todos los ^ , 
festivos, de ocho á una de la mañana. Las0vJ 
tendrá lug-ar en la Comisaria de Guerra» 
peccion de Subsistencias da esta plaza, ^ 
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^ rzaffaray núm. 2 (Quiapo) el dia 8 de Agosto 
á las diez de la mañana, reuniéndose 

media i-*- ¿ora antes el Tribunal de subasta para 

P 

f 

la admisión de los pliegos. ^ 
g[ pliego de precios limites se publicará con 

u debida anticipación al acto de la subasta. 
El depósito, que debe constituirse en concepto 

¿Q provisional, como garantía de las proposicio
nes, que representa el 5 p § exijido en la coa
cción 5-a del pliego, será la de 855 pesos, 14 
céntimos. 

Las proposiciones que se presenteu serán en 
tiliecos cerrados, extendidas sin enmiendas ni ras-
mdaras eü papel del sello octavo y ajustadas 

un todo al modelo que se estampa á con
tinuación, acompañándose a ellas el talón de de
pósito correspondiente, y viniendo provistos sus 
autoras ó apoderados, de los documeatos que se 
exi?ea en las condiciones 5.a y 6.a del pliego. 

Manila, 27 de Julio de 1888.—Francisco López 
liOsada. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don N. N. vecino de: . . . . con cédula per
sonal de . . . . clase núm fecha . . . . ente
rado del anuncio pliego de condiciones y de 
precios límites para contratar por seis meses el 
abastecimiento de arroz y palay de ía Facto
ría de Manila y de arroz á las de Cavite, 
Cebú, Marianas y Yap, se compromete á verificar 
el expresado servicio con sujeción á las condi
ciones del pliego y demás formalidades del Re
glamento de contratacioQ y Reales órdenes vigen
tes, á los precios siguientes: 

Por cada hectolitro de arroz pira la Factoría de 
Manila, tantos pesos y tantos céntimos en letra. 

Para la de Cavite „ , , , , en letra. 
Para la de Cebú ,, ,, en letra. 
Paralado Marianas... ,, ,, , , ,, en letra. 
Para la de Yap ,, ,, ,, ,, en letra. 
Por cada hectólitro de palay para la Factoría 

de Manila „ ,, en letra. 
Y para que sea valida esta proposición, acom

paño el correspondiente talón de deposito pre-
veaido en el anuncio. 

Fecha y firma del proponente. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

. El dia 16 de Agosto próximo á las diez de la ma-
Sann, se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de, esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Masbate y Ticao, 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 
D. Catalino Alvarez, enclavado en el sitio denominado 
Yangan, jurisdicción del pueblo de Milagros, de dicha 
provincia, coa estricta sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re-
gira por la que marque el relój que existe en el 
fealou de actos públicos. 

Manila, 12 de Julio de 1888.—Miguel Torres, 
^hego de condiciones para la venta en pública su

basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Milagros, provincia de Masbate y Ticao, de
nunciado por D. Catalino Alvarez. 
1. La Hacienda enajena en pública subasta un te-

reno baldío realengo en el sitio denominado Yangan, 
cin 01011 del Puebl0 de Milag"1^ de cabida de ciento 
cent"eilta ^ dos ^ectáreas, veintiocho áreas y cincuenta 
din eiíS' cuyos límites son: al Norte, terrenos bal-
pT3 rea]engos; al Este, el rio Yangan; al Sur, te-
lenos del Estado, y al Oeste el rio Lumicap y te

rrenos realengos. 
eu i) .enajenacion se llevará á cabo bajo el tipo 
mJ/0?1^011 ascendente de doscientos sesenta pesos, «uarenta y dos céntimos> ^ 
Almn i s,lbasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Provin6 , de esta CaPital 7 la subalterna de la 
se an, • e Masbate y Ticao, en el mismo día y hora que 

4 . nciarán en la Gaceta de Manila. 
8efialen 1 aSt*tU^a â JllIlta ei1 ê  s^0 J ^ora .̂ue 
el acto ios correspondientes anuncios, dará principio 
& obse • abasta, y no se admitirá explicación 
Plazo& JVaJ1-011 al§"uaa q116 1° interrumpa, dándose el 
sentad 6 !ez minutos á los lícítadores para la pre-

I j 1 ^ de su pliego. ^ ^ 
tera B u \ - Proposiciones serán por escrito, con en-
íe(lacta¿óC1011 â  mode^0 inserto á continuación y se 

en papel de sello 10.°, expresándose en 

número y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar .parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegacíon de Hacienda 
de la provincia expresada, la cantidad de $ 13'02 que 
importa el 5 p § del valor del terreno que se subasta. A l 
mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga, entregará cada licitador esta carta de pago 
que servirá de garantía para la licitación y de fianza 
para responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
provisional hasta que se halle solvente de su com
promiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago 
al denunciador del terreno en ningún caso, puesto 
que deberá quedar unida al expediente, ínterin no 
trascurra el término para ejercitar el derecho d§ tan
teo, ó renuncie al mismo. 

7. ' Conforme vayan los lícítadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal, si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación, sí pertenecen á la raza china, 
cuyos pliegos numerará correlativamente el Secreta
rio de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz; tomará 
nota de todos ellos el actuario y se adjudicará pro
visionalmente el terreno al mejor postor, salvo el 
derecho de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos á nueva licitación oral entre los autores 
de las mismas, y trascurrido dicho término, se con
siderará el mejor postor al licitador que haya me
jorado más la oferta. En el caso de que los lícíta
dores de que trata' el párrafo anterior, se negaran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servi
cio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal más bajo. Sí resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta 
Capital y la provincia de Masbate y Ticao, la nueva l i 
citación oral tendrá efecto ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación. E l l i 
citador ó lícítadores de la provincia, cuyas proposi
ciones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que sí así no lo verifican, renuncian 
su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia {general de Hacienda para 
que apruebe el acto de la subasta, cuando deba serlo 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas, á fin 
de que sea notificado el denunciador de la mejor 
oferta, por si le conviniere hacer uso del derecho 
de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
la Administración de Rentas ó por la subalterna de 
Masbate y Ticao, según el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin será obligación precisa del 
denunciador el expresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo, establecido en la cláusula 12.", será el de ocho 
días después de la notificación, siendo condición in 
dispensable el haber presentado pliego el denuncia
dor en alguna de las subastas celebradas en esta 
Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Masbate y Ticao, según se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevará el expe
diente de la subasta y el escrito, del denunciador ejerci
tando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 
general para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta, 
abonará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta días contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia, adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición an
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun

ciándose nueva subasta k su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable al 
pago de . la diferencia que hubiere entre el primea' 
y. sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebs; 
jar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta 
pago del valor del terreno y derechos legales, se h -
otorgará la correspondiente escritura de venta po 
el Administrador central de Reutas y Propiedade--
ó por el Subdelegado de Hacienda de Masbate y Ticao. 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
• Primera, Todos los incidentes á que dén luga r 
los expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernativí; 
mente, ínterin los compradores no estén en plena >*' 
pacífica posesión, y por tanto las reclamaciones quv? 
sé entablen, se resolverán siempre por la vía gu 
bernativa. 

Segunda, Las diligencias necesarias para obtene-
la posesión de los terrenos subastados, serán íguai 
mente de la competencia administrativa, como tam 
bien el entender en el exámen de la resolución d 
las dudas sobre límites y condición de la posesión dada 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exces -
ó falta de cabida del terreno subastado, y del ex 
pediente resultase que dicha falta ó exceso iguala 
á la quinta parte de la expresada en el anuncí*' 
sét'á nula la venta, quedando en caso contrarío firm 
y subsistente y sin derecho á indemnización n i la 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pag' 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 9 de Julio de 1888.—El Administrador-
Central de Rentas y Propiedades, Luis S a g ü e s . = E c i 
copia, Sagúes. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N . , vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
el sitio de de la jurisdicción de á -
la provincia de en la cantidad de -
con entera sujeción al pliego de condiciones que se poni< 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredit ?: 
haber impuesto en la Caja de el 5 por 101* 
de que habla la condición 6.a del referido pliego. 2 

El dia 16 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas dw 

p esta Capital, que se constituirá en el Salón de acto.-
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y antr 
ía subalterna del distrito de Isabela de Basilan (Mínda-
nao), la venta de un terreno baldío realengo, denunciado 
por D. Juan de la Concha y otros, enclavado en el si 
tío denominado Isla Malamauí, jurisdicción del pueblo 
de dicho Distrito, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 11 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 

de un terreno baldío, situado en la jurisdicción de 
Isabela de Basilan, denunciado por D. Juan de la 
Concha y otros. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta nn 

terreno baldío realengo, en el sitio denominado Isl.! 
Malamani, jurisdicción de la Isabela de Basilan, de ca
bida de novecientas cuarenta hectáreas, cuyos límite-
son: al Norte, el mar, estrecho de Basilan; al Este, 
terrenos baldíos realengos; al Sur, el mangle de ia. 
Silanga de ia Isabela y terrenos que poseen D. Pe
dro Molina, Gregorio Guzman, Policarpio Sagoso, Cor 
nelio Domingo, Ceferino de la Cruz, Jorge Gonzale;. 
y huerta de la Marina; y al Oeste, terrenos del Es-
iado, incultos y un caingin de Cándido S. Luís . 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo d 
tipo en progresión ascendente de ochocientos ochenta-
y cuatro pesos, siete céntimos. 

3. " La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna 
de la provincia de Isabela de Basilan, en el mismo dia y 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará _ príncípit 
el acto de la subasta, y no se admitirá explicación á 
observación alguna que lo interrumpa, dándose ei 
plazo de diez minutos á los lícítadores para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redae 
tarán en papel del sello 10.°, expresándose en nú
mero y letra la cantidad que se ofrece para adquirir 
el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja genera-
de Depósitos ó en la Subdelegacíon de Hacienda de la-
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provincia de Isabela de Basilan, la cantidad de pfs. 44*20 
^ue importa el cinco por ciento del valor del te
rreno que se subasta. A l mismo tiempo qiae la pro-
posiciou, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador esta carta de pago, que servirá 
úe garantía para la licitación y de fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto, no se devolverá ésta al adjudicatario provi
sional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al de
nunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
beberá quedar unida al expediente, Ínterin no tras
curra el término para ejercitar el derecho de tanteo, 

é renuncie al mismo. 
7. " Conforme vayan los licitadores presentando l^a 

pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
H.édula personal, si son españoles 6 extranjeros, y la 
patente de capitación, si pertenecen á la raza china, 
ruyos pliegos numerará correlativamente el Secretan© 
de la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para 
l a recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su nnmeracion, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz; tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el dere-
jcho de tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos 6 más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y transcurrido dicho término, se considerará 
el mejor postor al licitador que haya mejorado más 
la oferta. En el caso de que los licitadores de que 
trata el párrafo anterior, se negaran á mejorar sus 
proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número or
dinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de Isabela de Basilan, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resul
tado empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado; entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda, para 
que apruebe el acto de la subasta, cuando deba serlo, 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general, 
se devolverá el espediente al Centro de Rentas, á 
fin de que sea notificado el denunciador de la me
jor oferta, por sí le conviniere hacer uso del dere
cho de tanteo, ó sea que se le adjudique el ter
reno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
la Administración de Rentas ó por la Subalterna de 
Isabela de Basilan, según el punto que haya el 
mismo determinado, á cuyo fin, será obligación precisa 
del denunciador el expresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida 
en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12.a, será el de ocho 
dias después de la notificación, siendo condición i n 
dispensable el haber presentado pliego el denunciador 
en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador,' deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula an
terior, y de ella se dará un recibo por la Central 
ó Subalterna de Isabela de Basilan, según se presente 
en uno ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevará el ex
pediente de la subasta y el escrito del denunciador, 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á 
ia Intendencia general para que adjudique en defi
nitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta, 
abonará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que 
oe le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición au-
lerior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa j siendo además responsable 
al pago de ia diferencia que hubiere entre el primero 

y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudícate rio la carta de 

{lego del valor del terreno y derechos legales, se 
e otorgará la correspondiente escritura de venta por 

el Administrador central de Rentas y Propiedades 
ó por el Subdelegado de Hacienda de Isabela de Ba
silan, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera, Todos los incidentes á que dén lugar 

los expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernativa
mente, ínterin los compradores no estén en plena y 
pacífica posésion, y por tanto las reclamaciones que 
se entablen, se resolverán siempre, por la vía gu
bernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subastados, serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el exámen de la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado, y del expe-
diente^ resultase que dicha falta ó exceso iguala á 
la quinta parte de la expresada en el anuncio, será 
nula la venta^ quedando en caso contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnización ni la Ha
cienda, n i el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión . 

Manila, 6 de Julio de 1888.—El Administrador cen-
ral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagües. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N . , vecino de . . . . que habita calle 

de . . . . ofrece adquirir un terreno baldío rea
lengo, enclavado en el sitio de de 
la jurisdicción de. . . . d e la provincia de *. . 
*. : * * .en â cantidad de . . . con entera su
jeción al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p g 
de que habla la condición 6.a del referido pliego. 2 
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Providencias judiciales. 
Don Rosendo Rufasta deRequesens, Abogado de la », 

tríenla de la Real Audiencia de esta Capital y 
de Paz del distrito de Intramuros de la misma, 
de estar en actual ejercicio de sus funciones, i0 
infrascritos acompañados, damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Geno, 

veva Cervantes, para que en el término de 5 ^ 
contado desde el siguiente al de la publicación ¿ 
este edicto en la Gaceta, se presente en este Juzga^ 
establecido en la calle Palacio núm. 17, á fin ^ 
celebrar juicio verbal de faltas, sobre riña y escá¿: 
dalo con las nombradas Mercedes Cacen y Valen, 
tina Guevara; apercibida que de no comparecer, ^ 
llevará á cabo el referido juicio en su ausencia * 
rebeldía, parándola los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz del distrito de Intramu
ros á les 24 dias de Julio de 1888.—Rosendo Ru. 
fasta.—Por mandado de su Sría., Mariano B. Trú 
nidad.—Crísnulo Villamor. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariana 
Carreon, soltero, mayor de edad, natural de Aringay 
provincia de la Union, para que en el término de 9 dias' 
contado desde el siguiente al de la publicación de esté 
edicto en la Gaceta, se presente en este Juzgado estable
cido en la calle Palacio núm. 17, para una diligencia 
de justicia en el juicio de faltas seguido contra el 
mismo, sobre lesiones; apercibido que de no compa
recer, le pararán los perjuicios que en derecho haya, 

lugar. 
Dado en el Juzgado de Paz del distrito de Intra

muros á los 26 dias de Julio de 1888,—Rosendo 
Rufasta.—Por mandado de su Sría., Mariano B. Tri

nidad—.Críspulo Villamor. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José 
Cenen, avecindado en el arrabal de la Ermita, para qu& 
en el término de nueve dias, contado desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en la «Gaceta>, se 
presente en este Juzgado establecido en la calle Palacio 
núm. 17, á fin de celebrar juicio verbal de faltas sobre 
lesiones inferidas á Dionisio Girón por 2 caballos co
gidos sueltos en la calle Marina del referido arrabal,, 
los cuales son de su propiedad según la representacioB 
de D. Manuel Villaba; apercibido que de no com
parecer dentro de aquel término, se llevará ácaboei 
juicio en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz del distrito de Intra
muros á los 23 dias de Julio de 1888.—Rosento 
Rufasta.—Por mandado de su Sría., Mariano B, Tri
nidad.—Críspulo Villamor. 

Don Hugo llagan, Juez de 1.a instancia interino de 
esta provincia, que de estar en actual ejercicio de 
sus funciones yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Valentía 

Reyes, indio, soltero, natural de Imus, de la provincia 
de Cavite, vecino de Sta. Rosado esta provincia,de 
30 años de edad, de oficio labrador, de estatura y 
cuerpo reg-ulares, pelo y cejas negros, nariz y boca 
regulares, cara y cabeza ovales, ojos pardos y color 
moreno, con una cicatriz en la cara, lado derecho, 
para que por el término de 30 dias, contados desde 
esta fecha, se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia, como uno de los 
reos en la causa núm. 5335 por hurto, apercibido 
que de no hacerlo dentro de dicho término, se sustan' 
ciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz hoy 21 de Julio de 1888.-
V.0 B.0.—Hugo llagan.—Por mandado de su Sría.,-
Pablo Santos. 

Don Felipe Moya Adán, Alférez de la 3.a Comp« 
del Regimiento Infantería Iberia número 2 y Fiscal-
nombrado por el Sr. primer Jefe del mismo. 
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de 1* 

4.a Compañía del expresado Regimiento, Marian0 
MamaTir, el que está sumariado por el delito de pr'' 
mera deserción. 

En uso de las facultades que me concede la ÍM 
de Enjuiciamiento,, por esíe segundo edicto, llamo, 0 . 
y emplazo el expresado Mamarir, para que en el t61"' 
mino de 20 dias, á contar desde la fecha de la publí^' 

'clon de este edicto, comparezca en el cuartel derj| 
Luneta, de la plaza de Manila, en que se halla alojad 
su Regimiento á que sean oidos sus descargos, P1T 
veniéndole que de no comparecer en el mencioné 
plazo, se le seguirá la causa en rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la debida publici^ I 
y surta los efectos que en justicia proceden, e^2f|| 
el presente en Manila á diez y nueve de Julio j 
1888.—Felipe Moya. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP. MAGALLANES NUJÍ !• 


